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 10150 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2006, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se publica el resultado de los 
sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 1 y 3 de 
junio y se anuncia la fecha de celebración de los próximos 
sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 1 y 3 de junio 
se han obtenido los siguientes resultados:

Día 1 de junio: 

Combinación ganadora: 19, 41, 26, 18, 17, 43.
Número complementario: 5.
Número del reintegro: 8.

Día 3 de junio: 

Combinación ganadora: 39, 22, 14, 44, 26, 21.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 8 y 10 de junio, a las 21,45 horas en el salón de sorteos de Loterías y 
Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 3 de junio de 2006.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 10151 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2006, conjunta de las 

Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda 
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de 
sellos de Correos denominada «España 2006. Exposición 
Mundial de Filatelia-2006».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos denomi-
nada «ESPAÑA 2006. Exposición Mundial de Filatelia-2006».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda se procederá a la estampación de una serie de 
sellos de Correos denominada «ESPAÑA 2006. Exposición Mundial de 
Filatelia-2006».

Segundo. Características.

«ESPAÑA 2006. Exposición Mundial de Filatelia-2006».

El 29 de mayo se emitirá una hoja bloque conmemorativa de la Expo-
sición Mundial de Filatelia España 2006, que se celebrará en la ciudad de 
Málaga entre los días 7 y 13 de octubre de este año. La hoja bloque que se 
emite reproduce el cartel anunciador de esta magna Exposición, diseñado 
por el Estudio Jesús Sánchez.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado del sello: 13 3/4.
Formato del sello: 40,9 x 28,8 mm. (horizontal).
Formato de la hoja bloque: 78 x 105 mm. (vertical).
Valor postal del sello: 0,78 €.
Tirada: 600.000 hojas bloque.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de esta emisión se iniciará el 29 de mayo de 2006.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre 
de 2008, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efec-
tos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.–De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a 
disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los 
compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión 

Postal Universal y de los intercambios con otras Administraciones Posta-
les, así como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo 
Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de 
intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica 
nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá a la 
destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y 
cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión. 
Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los 
elementos empleados en la preparación o estampillado de esta emisión 
encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conve-
nientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o 
cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá 
el acta correspondiente, tanto de la inutilización como de los elementos 
que en calidad de depósito se integren en alguno de los indicados 
Museos.

Madrid, 25 de mayo de 2006.–La Subsecretaria de Fomento, María 
Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 10152 ORDEN ECI/1770/2006, de 17 de mayo, por la que se con-
vocan ayudas para la adquisición de libros y material 
didáctico complementario para alumnos matriculados en 
Ceuta, Melilla y centros del Estado español en el exterior 
en el curso 2006-2007.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha venido convocando un 
número mayor cada año de ayudas para la adquisición de libros de texto 
y material didáctico complementario destinadas a alumnos matriculados 
en centros sostenidos con fondos públicos de los niveles obligatorios de 
la enseñanza, con un significativo esfuerzo presupuestario que ha permi-
tido ampliar sustancialmente el espectro de familias que se han benefi-
ciado de estas ayudas.

Además, en el marco de su política de atención a los alumnos de su 
propio territorio de gestión, el Ministerio de Educación y Ciencia ha deci-
dido poner en marcha un programa específico de cobertura de los libros 
de texto para los alumnos de los centros españoles de enseñanza obliga-
toria situados en el exterior y en las Ciudades Autónomas de Ceuta y de 
Melilla.

Por todo lo anterior, de conformidad con la vigente normativa en 
materia de subvenciones públicas y, especialmente, con la Orden ECI/
1815/2005, de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de becas y ayudas al estudio por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, he dispuesto:

Artículo 1.

Se convocan 9.000 ayudas para libros de texto y material didáctico 
complementario por un importe de 810.000,00 euros para los alumnos 
matriculados en 2006-2007 en centros españoles sostenidos con fondos 
públicos situados en el exterior y en las Ciudades de Ceuta y Melilla en 
cualquier curso de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obli-
gatoria, de acuerdo con el siguiente reparto:

Alumnos de Ceuta y Melilla: 8.800 ayudas.
Alumnos del exterior: 200 ayudas.

Artículo 2.

1. La cuantía individual máxima de las ayudas será de 90,00 euros.
2. La convocatoria se financiará con cargo al crédito 18.11.323M.483.00 

del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 3.

1. Tendrán preferencia para la adjudicación de las ayudas los solici-
tantes que obtuvieron una de las ayudas para adquisición de libros y 


